
VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2016B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 71

B
O

C
M

-2
01

60
21

9-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

18 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2016, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Suministro de diverso material fungible C. Pediátrica para el Hospital Uni-
versitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación-Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P.A. 2015-0-73.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Diverso material fungible C. Pediátrica para el Hospital

Universitario “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número: Sí. Seis lotes (8 número Orden).
d) Descripción lotes:

— Lote 1: Botón gastrostomía con balón alargaderas y sistemas de descompre-
sión; lote 2: Botón gastrostomías sin balón alargaderas y sistemas de descom-
presión; lote 3: Sondas gastroyeyunales; lote 4: Sonda gastroyeyunal de bajo
perfil; lote 5: Dilatadores; lote 6: Impedancia.

e) Código CPV: 33140000-3.
f) Acuerdo marco (si procede): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 15 de septiembre de 2015.
— “Boletín Oficial del Estado”: 3 de octubre de 2015.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y “perfil del contratan-

te”: 28 de septiembre de 2015.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 233.232,88 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

LOTE BASE IMPONIBLE I.V.A. 10% I.V.A. 21 % TOTAL
1 39.479,50 3.947,95  43.427,45 
2 10.999,20 1.099,92  12.099,12 
3 5.159,20 515,92  5.675,12 
4 3.894,54 389,45  4.283,99 
5 33.120,00  6.955,20 40.075,20 
6 23.964,00  5.032,44 28.996,44 
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6. Formalización de los contratos:

a) Fecha de adjudicación: 30 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de enero de 2016.
c) Contratistas: “Albyn Medical, Sociedad Limitada”; “Bard de España, Sociedad

Anónima Unipersonal”; “Grifols Movaco, Sociedad Anónima”; “Soluciones Inte-
grales en Desinfección, Sociedad Limitada”.

d) Importe de adjudicación:

 
ALBYN MEDICAL, S.L. B62943063 

LOTES BASE 
IMPONIBLE I.V.A. TOTAL 

Lote 5: (n.o de orden 7) 28.800,00 6.048,00 34.848,00 
 
 

BARD DE ESPAÑA, S.A.U. A08780249 

LOTES BASE 
IMPONIBLE I.V.A. TOTAL 

Lote 2: (n.o de orden 3) 8.800,00 880,00 9.680,00 
Lote 2: (n.o de orden 4) 1.068,00 106,80 1.174,80 

TOTAL 9.868,00 986,80 10.854,80 
 
 

GRIFOLS-MOVACO, S.A. A58426008 

LOTES BASE 
IMPONIBLE I.V.A. 10% I.V.A. 21% TOTAL 

Lote 1: (n.o de orden 1) 25.000,00 2.500,00  27.500,00 
Lote 1: (n.o de orden 2) 8.400,00  1.764,00 10.164,00 
Lote 3: (n.o de orden 5) 5.140,00 514,00  5.654,00 
Lote 4: (n.o de orden 6) 3.888,00 388,80  4.276,80 

TOTAL 42.428,00 3.402,80 1.764,00 47.594,80 
 
 

SOLUCIONES INTEGRALES EN DESINFECCIÓN, S.L. B85522472 

LOTES BASE 
IMPONIBLE I.V.A. TOTAL 

Lote 6: (n.o de orden 8) 20.400,00 4.284,00 24.684,00 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta del adjudicatario ha sido selecciona-
da como la económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios
objetivos que figuran en el pliego de cláusulas administrativas particulares del ex-
pediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

En Madrid, a 5 de febrero de 2016.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario
“12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/4.769/16)
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